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Página 38680. Disposición transitoria séptima. Tres. 1, 3.a línea,
donde dice: «... les sería exigible el Impuesto .. ,», debe decir. «... les
será exigible el Impuesto ...».

Pagina 38680. Disposición transitoria séptima. Tres. 3, 3.a linea,
donde dice: K.o mimeros anteriores será aplicables, ...», debe decir:
K .. números anteriores serán aplicables, o ••».

Página 38680. Disposición transitoria octava. «in fine», donde dice:
K .. tal como queda redactada por el artículo 77 de la presente Ley.»,
debe decir: «... tal como queda redactada por el artículo 79 de la
present.e Ley.».

Página 3868 L Disposición transitoria novena. 4.a línea, donde dice:
K .. economía social gestinados por el ...», debe decir: K .. economía
social gestionados por el ...».

Página 38682. Anexo 1. Programas:, donde dice: K •• Capítulos 1
a: VIlb, debe decir: «Capítulo'. I a VIlJ».

Página 38682. Anexo 1. Programas: Pensioncs de Clases Pasivas
(línea 21), Capítulos 1 a v'nl, donde dicc; «468.147.327», debe decir:
«469.020.490».

Página 38682. Anexo 1. Programas: EnseñaN.as Náutkas y Aeronáu
ticas (linca 59), Capítulos 1 a Vlll, donde dice: «1.572.407», debe decir:
«1.922.407».

Página 38682. Anexo 1. Pr~ramas: Explotación del Sistema de
Circulación Aerea (línea 24, pág. 38683), Capítulos 1 a VIII, donde dice:
«29.187.967». debe decir: «28.837.967». .

Asimismo, la cifra que debe figurar en el total de los capítulos 1
a VIII del anexo 1 es la de 19.525.052.239 miles de pesetas, en lugar de
19.525.052.293 miles de pesetas que figura en el texto del «Boletín
Oficial del Estado» (página 38684).

Página 38684. Anexo II. Segundo. Tres, b), donde dice: «... en la
cauntía precisa para ...». debe decir: «... en la cuantía precisa para ...».

Página 38684. Anexo n. Segundo. Nueve, Sección 20, letras d) y ej.
donde dice: «... d) Suprimido». debe decir: «... d) El crédito
20.73LF.03.742 "Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía"».

Página 38684. Anexo n. Segundo. Nueve, Sección 20,Jetras d»)' e),
donde dice: «... e)(NUI:vo) El credito 20.73!.F.03.742 "Al Instituto para
la Diversificación y Ahorro de la Energia"», debe decir: «... e) Debe
suprimirse como consecuencia de .Jo anterior, ya que pasa a ser la
letra d).».

. Página 38685. Anexo JI. Segundo. Dcciciséis, e), l.a linea, donde
dIce: «... labores oficales de la Fábrica Nacional ...»; debe decir:
«... labores oficiales de la Fábrica Nacional ...».

Página 38687. Anexo V. Formación ·Profesional de Segundo Grado:
Restantes Ramas: líneas La y 8.a, donde dice: «Gastos del personal ...»,
debe dccir. «Gastos de personal ...».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 Se modifican los artículos 4.°, 5.~2, 8.° Y 10.1 de la

Orden de 17 de abril de 1990, que desarrolla el Real Decreto 1178(1989.
de 29 de septiembre, por el Que se. ~stablece un régiJ'!l~n de ayud.as
destinado a fomentar el cese antiCipado en la actiVidad agrana,
quedando redactados en los'siguientes términos:

«Art. 4.° La acreditación del cumplimiento, por los titulares de
explotaciones agrarias, de los requisitos establecidos en el articulo 3.° d~1
Real Decreto 1178/1989 se realizará mediante los documentos SI
guientes:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
(DNI) e indicación del número de identificación fiscal del titular de la
explotación (NIF). '.

b) CertificaCión de la Tesorería Territorial de la Seguridad SOCial o
Administración de la misma, acreditativa:

De la situación de aIta en el Régimen Especial Agrario o en el de
Trabajadores Autónomos en función de su actividad agraria. .

De afiliación a la Seguridad Social y de los períodos de permanenCia
en alta durante los. cuales ha cotizado a la misma.

De hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones.

c) Certificación del Registro de la Propiedad, escrituras públicas o
cualquier otro documento admisible en derecho, justificativo de la
propiedad de las fincas Que integran la superficie agrícola de la
explotación. En el supuesto de que dicha superficie estuviera consti
tuida, total o parcialmente, por tierras arrendadas, nevadas en aparceria
o figuras análo~s. podrá acreditarse mediante los contratos o documen
tos correspondientes o, en su caso, certificación del Registro Especial de
Arrendamientos Rústicos.

d) Fotocopia compulsada de los documentos o facturas justificati
vos de las producciones de la explotación 0, en su caso, de las pólizas
del Seguro, Agrario. 

e) Fotocopia compulsada de los recibos de la Contribución Rústica
y Pecuaria o, en su caso, de los impuestas sobre bienes inmuebles y
sobre actividades económicas.

f) Fotocopia compulsada de la hoja de liquidación y de la página
de actividades agrarias de la última declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. En su defecto, documento del órgano
competente de no estar obligado a hacer tal declaración.

Art. 5.° 2. El derecho del titular de la explotación Que cesa en su
actividad agraria a la percepción de la indemnización anual establecida
en el artículo 9.°.1, a) y b), del Rcal Decreto 1178/1990, se genera a
partir del dia 1 del mes siguiente al de la fecha en la que se acredite la
transmisión de las superficies a que hace referencia el apartado 1 de este
articulo, siempre Que haya acreditado asimismo el cumplimiento de los
restantes requisitos establecidos en el Real Decreto 1178/1989, y
especificados en la presente Orden.

Art. 8. 0 L Los titulares de explotaciones que cesen anticipada
mente en la actividad agraria y hayan acreditado el cumplimiento de
todos los requisitos y compromisos establecidos en el Real Decre
to 1178/1989 y en la presente Orden tendrán derecho a:

a) Percibir una indemnización anual por explotación, que
se devengará desde el dia 1 del mes siguiente al de la fecha en la

CORRECC/ON de errores de la Orden de 9 de enero de
1991 por la que se regula la protección asistencial de los
emigrantes.
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Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 17, de fecha 19 de enero de 1991,
páginas 1961 a 1966, ambas inclusive, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el artículo 9.°, párrafo 2.°. donde dice: «ante el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Sociah>, debe decir: «ante el Ministro de Trabajo y
Segundad Social».

En el artículo 16, a), donde dice: «o de las -cuatro primeras páginas
del pasaporte del interesadm>, debe decir. «o del pasaporte del intere
sadQ».

En el artículo 16. b), en la tercera línea, donde dice: «otras ayudas
económicos de Entidades públicas o privadas», debe decir. «otras
ayudas económicas de Entidades públicas o privadas».

Al final del texto de la Orden, debe incluirse el pie siguiente: (dimos.
Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Director general del
Instituto Español de Emigración».

3886 ORDEN de 13 de febrero de 1991 por la que se modifica
parcia/mente la de 17 de abrí! de 1990, que desarro}(a el
Real Decreto 1178/1989. de 29 de septiembre, por el que se
eSIablece un régimen de ayudas destinado a fomentar el
cese anticipado en la actividad agraria.

El Real Decreto Í 178/1989, de 29 de septiembre, por el que se
('stablcce un régimen de ayudas destinado a fomentar el cese anticipado
en la actividad agraria, fue desarrollado por la Orden de 17 de abril de
1990.

Con posterioridad. el Real Decreto 22/1991, de 18 de enero, modifica
pJ.fcialmente el Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre, por lo Que
se hace necesario modificar también la Orden de .17 de abril de 1990.
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t.... que se acredite, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma,
:o' que se han cumplido los compromisos a los que se refiere el anícu~
:; lo 5.° de la presente Orden, hasta que el beneficiario reúna los requisitos
" para causar derecho a la percepción de la pensión de jubilación. En elf caso de que fueran varios Jos titulares de la explotación. la indemniza-

ción anual se repartirá en proporción .. su· participación en la misma,
~ siempre que cumplan simultáneamente las condiciones para ser benefi
~ ciarios de dicha indemnización.

Las cuantías de la indemnización anual se fijan en las cantidades
'/ siguientes:

J 745.000 pesetas, si el titular tiene cónyuge a su cargo.
:..: - 645.000 peseta~ si el titular no tiene cónyuge a su cargo y éste no
.~ perciba la indemnización anual por cese en su actividad agraria, prevista
,': en el articulo 9.°. l. c), del Real Decreto 1178/1989.
.J - 570.000 pesetas, si el titular no tiene cónyuge a su cargo y este

perciba, por cumplir los requisitos fijados en el artículo 8.° del Real
..; Decreto 1178/1989, la ayuda prevista en el artículo 9.°. 1, e) del citado

Real Decreto.

~, A los efectos previstos en este apartado, se entenderá que existe
" cónYl;lge a cargo del títular que cesa en- su actividad agraria, cuando
,~ conviva con éste y dependa económicamente del mismo. No existirá
.~ dependencia económica, cuando el cónyuge ejerza actívidad remunerada
, por cuenta propia o ajena o perciba pensión del sistema de la Seguridad
'., Social, prestación o subsidio de desempleo o cualquier otra prestación

pública amilo~. .
{ De las indicadas cantidades se deducirá el importe de las cuotas de

la Seguridad Social correspondientes al beneficiario, que serán ingresa
-, das directamente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta

ción. La cantidad resultante será satisfecha en doce. mensualidades
'! iguales.
f# b) Ser considerados en situación de asimilado a la de alta en el

correspondiente régimen de la Seguridad Social, durante el período de
~. percepción de la indemnización a la que se refiere el apartado a) de este

artículo.
"l c) Percibir, en su caso, durante diez años, una prima anual
:l complementaria por hectárea que, conforme a lo establecido en el
;,',' apartado 5 del articulo 5.° del Real Decreto 1178/1989. se destine a la

repoblación forestal, desde el día 1 del 'mes siguiente al de la fecha en
la que se acredite, ante, el ó~ano competente de la Comunidad

_ Autónoma, la realización de dicha repoblación sobre la superficie
" agrícola no transmitida. -
.; Las cuantías de las primas anualcs se fijan en las cantidades
'; siguientes:

- 30.000 pesetas por hectárea para plantaciones con especies cuyos
turnos medios de aprovechamiento sean superiores a treinta años.

15.000 pesetas por hectárea para plantaciones con especies cuyos
turnos medios de aprovechamiento oscilen entre veinte y treinta años.

~ Las repoblaciones forestales han de ser acordes con las orientaciones
.j productivas establecidas o Que puedan establecer las Administraciones

competentes, debiendo mantenerse la superficie repoblada en condicio
nes adecuadas para su conservación y protección.

2. Al .efectuar los abonos se realizarán las compensaciones que
procedan como consecuencia de las liquidaciones de ejercicios preceden
tes.

Art. 10. 1. Los trabajadores, asalariados o familiares, de la
explo~ación cuyo tItular cesa en la actividad agraria. que hayan
acreditado el cumplimiento de todos los requisitos y compromisos
establecidos en el Real Decreto 1178/1989 y en la presente Orden
tendrán derecho a: '

a) Percibir una indemnización anual, única por explotación, de
430.000 pesetas, que se devengará desde el día 1 del mes siguiente al de
la fecha en la que se fCCQnozca al titular de la explotación en la que
trabaJ.en el derecho a la percepción de la indemnización anual por cese
anticlpado de su actividad agraria, hasta la fecha en que se genere el
derecho a la pensión de jubilación del trábajador.

De la indicada cantidad, se deducirá el importe de las cuotas de la
Seguridad Social correspondientes al beneficiario, que serán ingresadas
directamente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. la
cantidad resultante será satisfecha en doce mensualidades iguales.

Al efectuar los abonos se realizarán las compensaciones que proce
dan como consecuencia de liquidaciones de ejercicios precedentes.

b) Ser considerados en situación de asimilado a la de alta en el
.correspondiente régimen de la Seguridad Social. durante el penodo de
percepción de la indemnización a que se refiere el apartado a) de este
artículo.»

~ Art. 2.° Se añade un apartado 5 al artículo 7.° de la Orden de 17
de abril de 1990, en los siguientes términos:

«Artículo 7.° 5. En el caso de que la superficie de la explotación
se transmita a un pariente, a los que se refiere el artículo 5.°, 2, c), del
Real Decreto 1178/1989, deberá, además,_aportar documento justifica
tivo de la transmisión de la propiedad de la totalidad de la explotación
y ccrtificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de haber,
estado en situación de alta ininterrumpidamente en el Régimen Especial
Agrario durante los últimos tres años anteriores' a la fecha de la
solicitud.))

Art. 3.° Los anexos de la Orden de 17 de abril de 1990, se
sustituyen por los de la presente disposición.

DlSPOSICI0N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado».

lo que comunico a vv. U. para su debido conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1991.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Estructuras Agrarias.
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Anexo 1

SOLICITUD DE AYUDAS POR CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA.
REAL DECRETO 1.178/1989 .............................•........,., ,""', ,",•..."." ..,., , .

DATOS DEL SOLICITANTE TITULAR DE LA EXPLOTACION AGRARIA

(p,ovlncla) (C6<ligo postal)

Teléfono .

~~N¡~~oll I I I I I I I I I I I I J I
E~o'ClCtI'90 O Nonlóoco'IJO O CuoenkJceliyidod O
Cle-lliMor cel 'ilulor como lomillO'

CMllmc;plo)

Estado civil .fecha de nacimiento

con domicilio en

Cónyuge en su ...o ~~~JolL-'lwl....lI--lI--lI....L....L~~~...L-LJ.....LJ
N.I.F.

Nombre

DATOS DE SU EXPLOTACION ACTUAL

..._ _ _ .
SITUACION

Provincia _.. Municipio •., ..
Superficie TOTAL I I ha Superficie propia y del I Iha

o ,cónyuge. en su caso. '======'
N' total de PARCELAS c=J Otras superficies I Iha

1~~gO__
Código OTE lIIIIi

PROOUCCION ANUAL BRUTA AGRICOLA PRODUCCION ANUAL BRUTA GANADERA

Cultivos
8 rovechamiento

Superficie
ha

ProCfucclón
taso Clase de ,ganaclo N"de

cabezas
Producción

taso

TOTALES TOTALES

Por I Iha se reciben primas por la retirada de tierras de la producción. (R.D..1.435/1988)

Por I 1ha se reciben primas por el abandono definitivo de plantaciones de ",inedo. (O.M. de 14·10-88).

I litros de leche de vaca es la -cantidad de referencia- asignada 81a explotación. (R(CeE) 804/88).

PERTENENCIA Y REGIMEN DE TENENCIA (arrendamiento, aparceria, usufructo u otros) DE LAS TIERRAS QUE
NO SON PROPIEDAD DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION (NI DEL CONYUGE, EN SU CASO).

Número de personas que trabajan en la explotaci6n 1
con el titular y lo hacen en jornada completa (sólo si
han trabajado, al menos, durante los dos últimos anos) .

Míembros de la familia del titular

Otros trabajadores

Hectáreas Nombre del propietario D.N.!. Régimen de tenencia.
Ti o CM

o
O
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Rellene este impreso a máquina o con letra clara. de forma que resulten
legibles los tres ejemplares (que se confeccionan simultáneamente. por ser el
papel copiativo).

Como régimen de Seguridád Social, en su caso, senale con ~ el que corres·
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propi~ o
ajena).

NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

Si tiene alguna duda o desea Información complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos que puede ser necesario· acompañar,
consulte a los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma.
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar para el interesado, una vez registrado.

5115

'.

La regulación sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Decreto
1.17811989, de 29 de septiembre. por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria (Boletin Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989), modificado por el Real Decreto
22/1991. de 18 de enero. ( Bo1etín Oficia1 de1 Estado de 19 de enero
de 1991).
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DESTINO PREVISTO PARA LA SUPERFICIE AGRICOLA DE LA EXPLOTACION

SUPERfiCIE en

"
RESERVA DE TIERRAS PARA EL CONSUMO FAMILIAR

HECTAREAS

El solicitanle seguiré explotando. para tal fin. 1 I ha de tierras propias y

I i ha de tierras no propias. En TOTAL ...... " ...
2' RESTANTES TIEARAS DEL sOLlcnANTE TITULAR DE LA EXPLOTACION ACTUAL (Y DEL

CONYUGE, EN SU CASO)

Nombre y apellido. N.LV.

a) A ceder en arrendamiento:
(durante un plazo minimo de diez 81'\05)

.

Tolal al
b) A transmitir la propiedad:

Total b).
e) A conservar por el solicitante. destinadas a repoblación forestal:

. Tolal e)........... , .......... ....... . . -. ..

Las especies forestales para esta repoblaciOn serán: I(indicar las superfices para cada una de las especies)

3' RESTANTES TIERRAS QUE NO SON PROPIEDAD DEL SOLICITANTE.

El solicitante resolver.1los correspondientes contratos en favor de todos sus propietarios y conforme
a lo seflelado en el artfculo 6' del Real Decreto 1.17811989.

DECLARO bajo mi responsabilidad que la renta procedente de mi a,ctividad agrari~ es igualo superior al
50% de mi renta total y que dedico 8 tal actividad más de un 50% de mi tiempo de trabajo y no percibo pensión
públic, alguna; que he resenado la totalidad de la superficie de mi explotación, sin que haya disminuido desde el
dia 2,de octubre de 1989; Y que todos los datos reflejados en la solicitud son ciertos.

ME COMPROMETO a cesar defin.itivamente en lá actividad agraria y a destinar la superficie agricola de mi
explotación en la forma mAs arriba indicada. conforme a lo regulado en el Real Decreto 1.178/1989. a cuyo
efecto acompano las declaraciones y compromisos de las terceras personas correspondientes.

SOLICITO, por tanto, que se me concedan las ayudas establecidas al efecto en el Real Decreto citado. sin
perjuicio de las comprobaciones actuales y de futuro y demAs condiciones que legalmente procedan.

En. ....... a .., .... de de 19
El SOLICITANTE,

Solicito que, en su momento, !ti ~ud. M ingrese,
a mi nombre, en la alguient. Entl &11:

.......... ,......."."..- . ..............

............
FdO.: .

'8'';'" I I ''''''''": I I rr
CMigo Bancario

I I I I I I I I I INa de Cuenta

r;XCfJlo. 6R. CONSEJERO DE f\GRICULTURA

.'
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REAL DECRETO 1.178/1989
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TRABAJADOR POR CUENTA AJENA O MIEMBRO DE LA FAMIOA DE D. .._ _ __ _ _. .

...._.__ _ _.._ _._. _ _.._.._ _._ _.. (TITULARDE UNA EXPLOTACION AGRARIA.

SITUADA EN __.__. _._..__ (.._. _._ ) y QUE CESA EN SU ACTIVIDAD).
(MunIcIplo) (Provincia)

•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
. PESCA Y ALIMENTAc\ON

" Número de
, Expedjente.3~t~

BOE núm. 39

DATOS DEL SOLICITANTE

N.X.F. ~~":ol I I I I I I I I I I I I I I I =I~¡~~ol I I I I I I I I I I I I I I I

con domicilio en
(CeDe o pilla)' nt»

Fecha de naclmlenlo[TI .. [TI . O::IJJ
IMunlclplo)

Eslado clvll __
IPT""ncIa)

Tel6lono
(Código postal)

~,. DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

11 Que tr~bala la lornada completa en la explotación del titular que cesa en su actividad agraria que ligura
en la cabecera da aste Impreso. en celidad de:

o trabajador por cuenla aJana.

O miembro de la familia del tilular.

.,
21 Que ha desarrollado su ectlvIdad agrarIa en dicha explolaclón durante los dos (¡lIimos anos.

31 Que ha ejercido su aCliyldad an el seclor agr.rlo duranle no manos da cinco anos. dedicando a lal
activIdad. al menos. el 501(, del tiempo delrabalo durante dicho periodo.

4- Que he cotizado e la SegurIdad Social durante un periodo previo tel que le per~1ta cOl!lpleter. el
cumplir sesenta y cinco eftos. el menos qulnee aftas de cotización, de los cuales los cInco últimos
aPios Jo hen de ser aln Interrupción, y hellorse el corrtente de pago de los eotluelones. así como
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

¡
'. SE COMPROMETE 8.cesar definitivamente de toda activIdad en el sector agrario.

SOlICITA por ello que se le conceda 10 lndemnlzac1ón establecida el efecto en el Real Decreto
1.178/1989. previas las eomproboelor'!es y con los condicionamientos que legalmente procedan.

En •••••••••••••••••••••• el •••••• de ••••••••••••••••••••••• de 19••••
El SOLICITANTE

Solicito que. en IU momento, la ayuda le Ingrese.
a mi nombre. en la Ilguleote Ent;dacl.

fdo.: .

Código 880C8110
Nt de Cuenta

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

1.' Rellene este impreso a máquina o con letra clara, de forma que resulten
legibles los tres ejempleres (que se confeccionan simultáneamente, por ser el
papel copiativo).

2.' Como régimen de Seguridad Social, en su caso, sel'iale con 00 el que corres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia o

.. ajena).

3.' NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

4.' Si tiene alguna duda o desea Información complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos que puede ser necesario acompal'iar,
consulte e los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma,
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar para el interesado, una vez registrado.

La regulación sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Decreto
1.17811989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régim'm de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria (Boletin Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989), modificado por el Real Decre~o

22/1991. de 18 de enero, ( Boletín Oficial del Estado de 19 de enero
de 1991).

; .<
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Anexo 3

ANEJO PARA EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE AYUDAS I'/;~~ IY :~1trJtna%1"(;;:! .•;{:

POR EL CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA (R.O. 1.178/1989)
DE D. .......•••...~..._..~._..-........._....................__....................................................................................................... TITULAR DE UNA
EXPLOTACION AGRARIA SITUADA EN _.....,•...,.••....._.....................•••.......•.•.•. (.•.•.•..•.._••.....•....,..•.•.)

(Municipio) (ProvJncla)

Al DESTINATARIO DE TIERRAS DE LA EXPLOTACION

r~
N.X.F. A~m4ot f I I I I I I I I I I , I I I I ,1 I 1 I I I I , I I , I ,,~:5s 0i,;:ge

<!!jE~ I JI , , , II .:i~~&11 I I I , I I I I I I I I I I I ~::~~~;~~I I I I , I I I I It-t-
~wo~ con domicilio en "'"1o~o ..·..····..·····Tciii;o..¡;¡iiü·yñif"·..··_····_··· ·········"'J"Münicipio)·····..·• ·········(P,óVfñcTa}'····· (Código postal)

1~01$ Fecha eo naclml.nto ni.'r=fi_I I , I I Estado vII
ZZ~ o de constitución o nt de socios ........................,......." .. Telé-fono ... ......., ..............,...."

~8li ! ;:)1 68 treta do un agricultor indivIduel •. ¿Es pariente en primer gredo del titular de la explotación
o~;5< que cesa en su activided agrarie, por consanguinidad, afinidad o adopción?-- ) 5 10 NaO

fd9:5 Si se trata de una Entidad:
~>a.z SjUndO apellido
a~/;lW Representante Primor I I I I 11 I I I I 1 I I I I I I I I I I I I I
i~~e

N.I.P. apellido 111111

<o I I I I I 1 I Nombro' I I I I I , I I , I I , I I Cargo: •.•...._.......•.._....... ..........................
CIl

PRODUCCION ANUAL BRUTA AGRICOLA PRODUCCION ANUAL BRUTA GANADERA8
..J<

.or~W.:lrnlol Rl!''''~ SUP~Ci. Progr~¡6n Clase d. ganado :I:..a prog~~¡6nw¡¡j de I nene a ca UI

~13
<~

¡:!o
01$<-
¡¡:5
00

"'~00 .

~!:i/;la
~ TOTALES TOTALES

AMPLlACION CON TIERRAS PROCEDENTES DE LA EXPLOTACION CUYO TITULAR CESA EN LA ACTIVIDAD AGRARIA

hasec:ano ha regadío Producción anual ha secano ha regadío PrOdu~~ión anual
ARRENDAMIENTO nlas. ADOUISICION taso

DE TIERRAS EN PROPIEDAD

El ebajo , trmente, conforme con todo 10 establecido en el Real 09creto

1.118/1989, modificado por el Real Decreto 22/1991 .
DECLARA bajo su responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y
SE COMPROMETE:

8) A ejercer COmo agricultor a título principal, es decir. a obtener, al menos, un 50% de sus rentas
por la actividad agraria y a dedicar a esta actividad, al menos, el 50% de su tiempo de trabajo (cuando
el solicitante "a una Entidad, este compromiso afecta a todos y cada uno de sus miembros).

b) A no Incrementar, en la totalidad de la superficie de su explolaci6n ampliada, la prodlJcción
de productos excedentarios para los que no haya, de ferma sistemática y a nivel de la e.E.E., salidas
normales no subvencionadas.

el A no transmitir la propiedad ni ceder en arrendamiento, aparcerla o figuras 8nálogas, durante
un plazo de diez anos, las tierras adquiridas al titufar de la explotación que cesa en su actividad agraria.

En """"""""" .................... 8 ........ de ... .....................,....... " e.19 ..
EL AOQUIRENTE DE LAS TIERRAS,

Feo.: . ...................................... ...........................................
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INSTRUCCIONES PARA El INTERESADO

1,- Retiene este impreso a máquina o con letra clara, de forma que resulten
legibles los tres ejemplares (qúe se confeccionan simultáneamente, por ser el
papel copiativo).

2.' Como régimen de Seguridad Social, en su caso, sefiale con ll!I el que corres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia o
ajena).

3.' NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

4.' Si tiene elguna duda o desea Información complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos que puede ser necesario acompañar,
consulte a los servicios egrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma,
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar para eJ interesado, una vez registrado.

La regulaci6n sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Decreto
1.17811989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria (Boletin Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989), modificado por el Real Decreto
22/1991. de 18 de enero, ( Boletín Oficial del Estado de 19 de enero
de 1991).

BOE núm. 39
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ANEJO PARA EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE AYUDAS
IN' de raa¡;¡fEIWlt'N'Fifirt'¡r;Ex•.

POR EL CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA (R.O. 1.178/1989)
DE D. • •••••• _ ...............~.ft••••••••••••••_ ••• _·••••••••••••••••••••••••••••••_ ..................................................~.~••••••••••••••••••- ••••••••••••••••••• TITULAR DE UNA
EXPLOTACION AGRARIA SITUADA EN

·····_··~·~···_··~···· ..(Müñic¡pi;;f····_········_···_···'-"- (...........................................)
(Provincia) .

B) PROPIETARIO DE TIERRAS CEDIDAS EN CULTIVO AL TITULAR DE LA EXPLOTACION

D, ...................................................................................................................................................................... N.1.1'.1 I
con domicilio en ........................._..............._......................_ .......-........_............•................ ....... ..... ....,.....•...._...... ..... ~.....•..............

(Cllr. o pI.u 1 ,.,., (Municipio) (Prov./lcJ.) (Código po.tal)

como propietario de 1 I hectáreas cedidas en I pi.YIrégimen de
(ar~'ll\;anto.,pa«:et'I,. ,le) (CN·I

al titular de la explotaci6n que S8 se~a'a en la cabecera de este impreso, manifiesta qlJe:

l' Está de acuerdo en resolver los contratos correspondientes a la situación de cultivo Indicada.
2' (Sólo en los essos previstos en el ert~ 6' del Real Decreto 1.178/1989. modifIcado el Real

Decreto 22/1991).
por

Se comp-romete 8 transmitir_ en propiedad o a· ceder en arrendamiento durante un plazo mfnimo de 10

atlos las siguientes tierras a las personas o entidades que se setlalan:

.

N.1.F. Persona o Entidad a la que 18 transmite R~lmen Hectáreas Cultivo produ~e¡~ón anual
Cód taso

•

TOTALES

3' (Anidase cualquier particularidad que resulta procedente).
-

Esta declaración la hace b.jo .u responsabilidad. si bien su cumplimiento ha d. considerarse

subordinado a que ••• resuelto favorablemente el expediente d. ayudas por cese anticipado .n l.

actividad agraria que se senala en la cabecera de este Impreso.

En ..........,....... .... ........_......... a ........ de ........................~.......... ........ d.19........
El PROPIETARIO.

Fdo.: .........................................,............................................................

'.~
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

1.- Rellene este impreso a máquina o con letra' clara, de forma que resulten
legibles los tres ejemplares (que se confeccionan simultáneamente, por ser el
papel copiativo).

2.' Como régimen de Seguridad Social, en su caso, sellale con ~ el que corres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia o

. ajena).

3.' NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

4.- Si tiene alguna duda o desea informaci6n complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos qua puede ser necesario acompallar,
consulte a los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma,
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar par3 el Interesado, una vez registrado.

La regulación sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Decreto
1.178/1989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria (Boletin .Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989). modificado por el Real Decreto
22/1991. de 18 de enero. ( Boletín Oficial de1 Estado de 19 de enero
de 19911_

riüE núm. 39
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COMUNICACION DE LA RESOLUCION DE CONCESION DE AYUDAS CON CARGO
AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALlMENTACION
(REAL DECRETO 1.178/1989) IN° de 11111111111Exced.

COMUNIDAD AUTONOMA ................................................................................................._................. PROVINCIA ..................................._...................

BENEFICIARIO ..............._.........................................................................................................................N•1 • F:..................................................................

Seguridad. é IAutónomo O N0 d fT ió DJJTIllJJ]Social • R gimen Especial Agrario O e a Ilac n

Otros expedientes por cese en la actividad agraria relacionados con ésta, en su caso:

NN ......................................."............. • -- ........... » ••••••••••••-- .............. • ..................., •••••••• " ..........« .........................., ......................................................., ..............

FECHA DE LA RESOLUCION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA ........................................................_......_.......................... ..

AYUDAS CONCEDIDAS (Incluidas las cotizaciones-a la Seguridad Social)

Si!ueclón del
(ptas.. )conyuge (.) Cuota (JI Xaporte

al Indemnización anual a lilular de explotación
por cese en su ectividad agraria ............... --

bl Prima anual complemantarla por repoblación
forestal ..............................., ......

el Indemnización anual a trabajador, asalariado o
familiar ...................................... 100(%)

PREVISION DE DISTRIBUCION DE LA AYUDA

Número Importe (ptas.) Fechas estimadas
Ayuda de meses

Mensual Total mlnJmo Primer pago UltImo pago

al

bl

cl

En ........................................... a ........ de ..........."................................. de 19........

f"do.: .............................................····_··..~..m ............................_ ..........

(a) 1. - E'ló a corgo del titular. 2. _Ho ..td o carIO del titular. 3. -teta en lo activIdad comO familiar.

(Al dorso. modificaciones de los datos que figuran en la loUcltud. en tu caso.)
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Anexo 6

BOE núm. 39

CERTIFICACION ACREDITATIVA DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS SOBRE
CESe ANTICIPADO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA
(REAL OECRETO 1.178/1989) INO de I I I I I I I I 11 IEXDed.

COMUNIDAD AUTONOMA _.........................................................................................._........_. PROVINCIA ..................................................

BENEFICIARIO ._..............................................................................................................................N.1 •F•..•...................•.......................... .............

Seguridad. Ré . 1Autónomo O N' d f'" ción DJJJJTI]]]Social . gimen Especial AgrarIo O e e lila
.

FECHAS A CONSIDERAR
..

Fecha de la resolución favorable del expediente: ........................-..................__..................-

Fechas en las que el titular de la explotación ha acreditado
la totalidad de los compromisos adquiridos

- en relación con el cese de su actividad egraria ..................................................................

- en cuanto a la repoblación forestal, en su caso •...._...........................................................

CERTlFICACION

Acreditado, en el plazo legalmente establecido, el cumplimiento por el beneficiario de los

O el cese en su actividad agraria
compromisos adquiridos en relación con O la repobiaclón forestal, le corresponde

las srguientes ayudas. incluidas la cotización a la Seguridad Social.

Número
Importe (ptas.) Fechas

Concepto meses Mensual Total Primer pago Ultimo pago

al Cese como titular.

bl Repoblación forestal.

cl cese como trabajador.

En ._........•..•...•.•.•••...•.•..• a ........ de ...•....._••._••...._•........•..•. de 19........

fdo.: _................................._........_ ......_ ....................__....................

(Al dorso. po.lble mOdificación de datos. tener en cuenta.)
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los datos básicos ylo estadistlcos que obraron en la resolución favorable de este expediente:
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Al O No han sufrido modificación.

Bl Deben modificarse da la forma siguiente:

Datos según resolución Datos modificados
.


